
ACÉPTESE PRÁCTICA PROFESTONAL
DEVOLUCIÓN GASTOS DE MOVILIZACIÓN.

RESOLUCION NO

CHILLAN VIEJO, 1

6445
2 Dtc 201t

VISTOS: Los Dictámenes de la Contraloría General
de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes
en práctica.

CONSIDERANDO:

Autorización de Practica del Director del lnstituto
Superior de Comercio de Chillan, para el alumno DAVID VELASQUEZ TORRES RUT:
19.072.338-0 en el periodo comprendido entre el 11 de Diciembre del2014 Hasta completar
un total de 610 horas cronológicas.

La neces¡dad de realizar devolución de gastos en
movilización a alumnos en práctica.

RESOLUCION:

1.- ACÉPTESE la práctica profesional del Sr.
DAVID VELASQUEZ TORRES RUT: 19.072.338-0. a contar del 11.12.2014 y hasta
completar un total de 610 horas cronologicas.

2.- DEVUÉLVASE al alumno en práctica los gastos
en que incurra por concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica,
viceversa.

3.- ASIGNASE a Don DAVTD VELASeUEZ
TORRES: RUT: 19.072.338-0 como alumno en práctica en las Dependencias de ta
DIRECCION DE ADM!NISTRACION Y FINANZAS, UN]DAD DE TESORERIA MUNICIPAL.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,
Item 08, Asignación 007, del presupuesto MunicipalVigente.

ANÓTESE, COMUNiQUESE

MUNICIPAL

I

bilidad, RR.HH, interesado.

DEL SR. ALCALDE

/
I

Municipalidad
de Chitlán Viejo I Dir. Administración y Finanzas


